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jOoktot
DE Là PDOVINCIi DE VAEUDOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leves v disposicienes generales del Gobierno son i Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obliffatoriaa para cada capital de provincia desde que se i taries reciban este Botra», dispondrán que so fije 
publica oticialmcnte en ella, y desde cuatro dias después í un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pelma- 
para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de'3 \ necerá hasta el recibo del numero siguiente.
de Noviembre de 1837.) 1

Í Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
: Boletín coleccionados ordenadamente para .su encua- 
> dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
; económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceta del 20 de Setieínire.J

Ministerio de la Guerra. 

EXPOSICION.

Si’. Presidente: Por decreto de 18 
de Julio último se sirvió V. E. dis
poner, á propuesta del Consejo de 
Ministros, el llamamiento al servi
cio de las armas de 125.000 hombres 
de los que en dicha fecha fueran 
mayores de 22 años y menores de 
35 para formar 80 batallones de re
serva extraordinaria en la Penín
sula é islas Baleares.

La opinion pública recibió con 
aplauso este acto de energía y pre
visión, á pesar del sacrificio que 
imponía á los pueblos, los cuales 
han secundado con admirable ab
negación los designios del Go
bierno.

Obtenido, pues, ya en su mayor 
parte este nuevo y vigoroso elemen
to de fuerza, preciso es hacerle tan 
fecundo como el objeto militar de 
su creación y la conveniencia pú
blica reclaman de consuno, combi
nando prudentemente su acción y 
su organismo con lo.s demás del 
ejército.

Mas como los azares y vicisitudes 
de la guerra son siempre varios y 
de difícil previsión, de aquí que sea 
peligroso establecer preceptos de
masiado absolutos en cuanto al 
servicio que determinados cuerpos 
ó institutos militares hayan de 
prestar.

No pretende el Ministro que sus
cribe apartarse del laudable pensa
miento que inspiró el art. IN del 
decreto citado, ni desvanecer las 
legítimas esperanzas de los que 
bajo aquel concepto han ingresado 
en las filas de la re.serva extraordi

naria: sólo desea no eucontrarse 
desarmado en críticos momentos, 
y no consentir que se haga impo
sible una operación importante, ó 
que se malogre un señalado triunfo, 
ó que no se evite una probable der
rota por no poder legalmente utili
zar en operaciones ciertas fuerzas 
destinadas de preferencias á ser
vicios sedentarios.

Por otra parte, Exemo. Sr., la 
experiencia demuestra que aun 
para estos ha de resultar forzosa
mente muy mal equilibrada la dis
tribución de batallones, habiendo 
comarcas que por su mucha pobla
ción y por .el estado pacífico en 
que se encuentran tendrán mas 
fuerzas que otras en que son mayo
res y más urgentes las exigencias 
del servicio.

Pero aunque llegaren casos ex
tremos, lo que no es da esperar, 
hay consideraciones sociales y hu
manitarias á que el Gobierno no 
puede ménos de atender; y ya que 
el justo respeto á las leyes, á la.s 
que tal vez se ha faltado por suges
tiones estrañas, hagan que sean 
tenidos como solteros para todos 
los efectos civiles los que sólo 
contrajeron el matrimonio canó
nico, la eqmidad aconseja c{ue los 
soldados comprometidos con este 
vínculo, que tengan hijos, y los 
viudos de la misma procedencia en 
iguales condiciones, queden ménos 
expuestos á los cambios de residen
cia y desempeñen ciertos destinos 
sedentarios, dejando disponibles 
para el ejército activo un número 
igual de hombres útiles y ménos 
obligados á deberes familiares.

Por último, la organización de 
80 batallones requiere un conside
rable número de Oficiales de distin
tas categorías, que no existe dis
ponible, y que no seria conveniente 
improvisar si aquella ha de ser 
tan perfecta y eficaz como la dis
ciplina y el buen servicio exigen; 
es por tanto preciso disminuir dicho 
número sin desnaturalizar la ins

titución ni alterar sus bases esen- j 
ciales. í

Por todas estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto dii de
creto.

Madrid 19 de Setiembre de 1874. 
—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

DECRETO.

Tomando en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en décréter lo siguiente:
Artículo 1.® Los 80, batallones 

de reserva extraordinaria llamados 
á las armas por el decreto de 18 de 
Julio último quedan reducidos, á 
50, los cuales tomarán el nombre y 
numeración correlativa de los an
tiguos y' extinguidos regimientos 
provinciales.

Art.-2.® Estos batallones pres
tarán el servicio para que fueron 
creados con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 7.® del citado decreto. Sin 
embargo, si las necesidades y cir
cunstancias urgentes y extrordina- 
rias de la guerra lo exigieren, po
drá el Ministro del ramo disponer 
de ellos como de los demás del 
ejército.

Art. 3.® Con los soldados de esta 
misma reserva extraordinaria que 
acrediten tener hijos de matrimo
nio canónico, bien sean casados ó 
viudos, sea cualquiera el número á 
que asciendan, se formarán bata
llones especiale.s que prestarán su 
.servicio en el distrito militar á que 
aquellos pertenezcan.

Art. 4.® En todos los distritos 
militares serán preferidos los indi
viduos de que trata el artículo an
terior, en cuanto lo consienta su 
aptitud, para escribientes, orde
nanzas ú otros servicios análogos 
en las oficinas y dependencias mi
litares, procurando que cada cual 

ingrese en el departamento mas 
próximo á su habitual domicilio.

Los que deban cesar pertenecien
tes al ejército activo por conse
cuencia de estos destinos so incor
porarán á los cuerpos á que perte
nezcan.

Art. 5.® El Ministro de la Guer
ra dictará las disposiciones conve
nientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Madrid diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — ífrancisco Serrano. — El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

NuM. 78.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secre
tario de la Sierna. Dipatacion pro
vincial de Valladolid.
Certifico: que en vista de los da

tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 3 del 
actual, de conformidad con el Se
ñor Comisario de Guerra de esta 
plaza, ha fijado como precios me
dios de las especies suministradas 
á las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en el mes 
de Julio próximo pasado, los si
guientes:

Pel.s Cénl.s

Ración de pan de 70 de
cagramos. .... » 24

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.... . . » 92 

Id, de paja de 6 id. . . » 15 
Litro de aceite. ... 1 09 
Quintal métrico de leña. 2 02 
Id. de carbón  7 57

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el VY B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á doce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Juan Callejo.—V.®' B.®: el Vicepre
sidente accidental, Felipe Tablares. 
—Conforme: el Comisario de Guer
ra, Angel Fernandez Martin.

i ....... .... -^ ....... —
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Nom. 79. NüM, 79.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 1? de Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan tendrá lugar la enagenacion en 
pública subasta de los aprovechamientos que á continuación se insertan, 
bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayunta
mientos.

200

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPOS.

Pei.s Céí.s

Medina del Campo. . , ./

Los pastos de invernía del monte 
titulado La Nava....................

50 hectólitros de fruto de pino al
bar de los montes titulados Las

225 »

»

f Navas, El Alto, Pozuelo y La 
\ Cabaña. .....................................

Moralej a de las Panaderas. S 1 hectólitros de fruto de pino al- 
( bar del monte titulado Recorva.

Pozal de Gallinas. .

Villanueva de Duero.

Peñaflor.

Nava del Rey. . .

Alcazarén..

Almenara. .

Ataquines.. .

¡
Los pastos de invernía de los mon- 

tes titulados El Nuevo y Pim
pollada del Rey. . . . . .

21 hectólitros de fruto de pino al
bar de los mismos montes. .

/Los pastos de invernía de los mon- 
Ites titulados Colagon, Falda del 

Caballete, Pinar y monte de 
Abajo, Pinar de la Coloma, Pim
pollada de la China, Pimpollada 
del Espino, Vado Ancho y Pi
narillo. ............... ........  

. .<^118 hectólitros de fruto de pinoal- 
Íbar de los montes titulados El 

Caballete, Falda del Caballete, 
Pinar y monte de Abajo, Pinar 
de la Coloma, Pimpollada bodon 
de Gómez, Pimpollada delaChi-

1 na, Pimpollada del Espino, Va- 
\ do Ancho y Pinarillo................. ’
¿Los pastos de invernía del monte 
5 titulado Las Suertes y El Coto.

*ÍLos pastos de invernía del monte 
\ titulado Montico Nuevo.. . . 
/3000 tocones procedentes de otros 

tantos pinos en el monte titula- 
k do Común y Escobares. . . . 
iLos pastos de invernía del mismo 

. ./ monte.................................
160 hectólitros de fruto de pino al- 
f bar del mismo monte. .
i La caza de pelo y pluma del mis- 
\ mo monte....................................  
!Los^ pastos de invernía del monte 

titulado Pinar de Arriba..
40 hectólitros de fruto de pino al

bar del mismo monte. . . .
Los pastos de invernía del monte 

titulado Pinar de Abajo. . . .
180 hectólitros de fruto de pino al

bar del mismo monte.. \ . ./Los pastos de invernía del monte 
) titulado del Concejo. .... 

hectólitros de fruto de pino al- 
\ bar del mismo monte. . . . 
/Los pastos de invernía del monte 
1 titulado Serranos. ..... 
'50 hectólitros de fruto de pino al- 

' j bar del monte titulado Serranos 
rLa caza de pelo y pluma del mis- 
\ mo monte.........................

44

112

84

268

442

450

300

375

2500

240

125

.75

160

250

720

100

36

400

200

»

»

)>

)»

»

)»

J)

J)

J»

»

J»

»

)>

»

I>

9

Boecillo y su comunidad.

Camporedondo- . .

/ 35 hectólitros defruto de pino albar 
1 del monte titulado Arroyadas. .
4 hectólitros de fruto de pino albar 

V del monte titulado Escudilla. . 
ÍLos pastos de invernía de los mon

tes titulados Los Hoyos y El 
Blanco..................................... .....

16 hectólitros de fruto de pino al
bar de los mismos montes. . .

25

140

16

50

»

»

»

Hornillos. .
¿Los pastos de invernía del monte 

) titulado Tajón...........................  
■)6 hectólitros de fruto de pino al-

V bar del mismo monte.................

64

20

24

J»

)»

»

Valladolid 16 de Setiembre de 1874.—El Vicepresidente, Eustaquio de 
Por re,--Juan Callejo, Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

^ ^^ Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los Al- 
pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en 

publica subasta de los aprovechamientos que á continuación se insertan, 
tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones que 

se hallaran de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayunta
mientos. ; ■

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TIPOS.

Pet.s Céé s

¡
Los pastos de invernía del monte 

titulado Pinar del Concejo. . .
150 hectólitros de fruto de pino 

albar dei mismo monte. .

400 hectólitros de frutO: de pino 
albar del monte titulado Santi
báñez.............. .....

300 hectólitros de fruto de pino 
albar del monte titulado Aldea- 
nueva. . . ... . . .

60 hectólitros de fruto de pino al
bar dei monte titulado Villa
nueva, ..... ..........................  

(Los pastos de invernía del monte 
titulado Navazo grande.. . * .

15 hectólitros de fruto de pino al
bar del mismo monte. . . . 

zLos pastos de invernía del monte 
1 titulado Cobatilla......................  

’ j 30 hectólitros de. fruto de pino al- 
bar del mismo monte. . . .

S
Los pastos de invernía del monte 

titulado Albo Sancho y Coba- 
tilla. . . . .

2.00 hectólitros de fruto de pino 
albar del mismo monte. .

!
50 hectólitros de fruto de pino al

bar del monte titulado Los Es
tados. . . . ......

70 hectólitros de fruto de pino al
bar del monte titulado Mohago.

32 hectólitros de fruto de pino 
albar de los montes titulados 
Corazon y Cañamón. .... 

j . , . [40 hectólitros de fruto de pino al-

Pedraja de Portillo. . . .? bar del monte titulado Cor- 
(bejon.

. (300 hectólitros de fruto de pino
tedrajas de San Esteban. .J albar del monte titulado Co- 

( mun de villa. . . . . . . 
ÍLos pastos de invernía del monte 

titulado Pinar de Ramiro. . .
20 hectólitros de fruto de pino 

albar del mismo monte. . . .¿Los pastos de invernía del mon
San Pablo de la Moraleja J ^® titulado Pinar Hondo.. . .

pO hectolitros de fruto de pino al- 
V har del mismomonte.. . . . 
l^lbO hectólitros de fruto de pino 
/ albar del monte titulado Tama- 

rizo nuevo............. .....
540 hectólitros de fruto de pino 

albar del monte titulado Corbe
jón y Quemados.......................

170 hectólitros del mismo fruto 
de los montes titulados Marinas 
de Abajo y Marinas de Arriba.

160 hectólitros de fruto de pino 
albar del monte titulado Tamari- 

. y zo Viejo
Portillo y su Comunidad. ./150 hectólitros de fruto de pino

1 albar del monte titulado Llani- 
! líos parrilla.. ......
100 hectólitros de fruto de pino 

albar del monte titulado Bosque.
85 hectólitros de fruto de pino al

bar del monte titulado Arenas.
40 y 50 hectólitros de fruto de pino 

albar de los montes titulados 
respectivamente Hoyos y Llano 
de San Marugan en 160 y 200 
pesetas, por su orden respectivo 

\ ó sean.

Llano de Olmedo.

Matapozuelos..

2üO o

600 »

1600 »

1200 .

240 »

125 «

60 »

150 »

120 »

625 »

800 *

200 .

280 •

128 »

160 »

1200 »

50 »

80 »

40 »

00 .

3150 »

1944 »

280 »

640 »

600 »

400 »

3400 »

260 S’
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PUEBLOS. . ' .Productos, que¡se en agen an.

.TIPOS.

Pei-s C-éí s

La baza dé 'pelo y 'plúma dedos
montes titúlados Tamarizo nue
vo, Tamarizo viejo, Corazon y

Portillo y su Comunidad.' .< y Quemados. ...... . 
La caza de pelo y pluma del mon-

200 »

te titulado Llano .de San Ma- 
rugan.. . . . . . . ' . j .100’ »

210 hectólitros de fruto de pino 
albar de los montes titulados

Valdestillas. ‘ Capones ó Alto y Tamarizo.; ..
10.872. tocones, qu.e existen en el

840 '

monte titulado Tamarizo. . . 
Los pastos de invernía del monte

1300

Viana de Cega. . titulado Boca de Cenn. . . ' . 
40 hectólitros de frutó de pino al-

225

bar del mismo monte, .u..
Los pastos de invernía de los mon-

160

tes 'titulados’Aragon, Rebollar,
La Zarza. ..... el de Abajo y él Negral.'. . . 

20 hectólitros' de fruto de pino al-
' 82 . ».

bar de los mismos montes'., ... . ; . 80 L

.Valladolid ÍT de Setiembre , de 1874,—El Vicepresidente,. Eustaquio 
de la Toniei — Juan Callejo, Secretario.

Num. 79.,

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 15 de Octubre próximo á fas dope de su mañana y ante,Los,Al
caldes de los pueblos-que se expresan, tendrá,lugar la eñagenacion en , 
pública subasta de los- aprovechamientos que a Cóntinúácion 'Sé iusértán, 
bajo los tipps anotados y coa sujeción á los pliegos de condiciones qué 

. ' se^hallarán die nianifiesto en las Secretarías dedosTespectivós Ayúntá- 
mientos.

. PUEBLOS, Productos qué' SO eñagenah.

Medina de Rioseco

HouiiUos.

Matapozuelos..

OÍmcdo.. .

Í
1950 quintales métricos.Ae leñas 

gruesas y 47.0 de ramage •dé. una 
PUcorta que ha devhacérse' en el 

cuarteldituládO Décima sección, 
perteneciente al monte titulado 

7Torozos.

.1200 pinos que ñau de cortarse en, 
* j el ñumte titulado Tajón.. i
id 50 pinos albares que ban de cof- 

.5 tarse en el monte tituladó Go- 
. ■ ;p Latilla. . . l ,

. , r 1000 pinos que han de cortarse en 
*( el monte titulado Mohago . .

1800

200

725

Valladolid 17 de Setiembre,.dé 1874:—ELVicépresidénte; 'Eustaquio 
.'dé la Torre.— Juan Callejón'Secretario., , ■; •■ ,■

TERCERA SEGCIÓN. ] nes que dependen iii.mediatatiiente 
________ de 'una/sola, variable,—Derivadas

Academia de Ingenieros - 
del ejército.

Coniiníiadon.

Alg^ebra superior.

11 Teoría dé las funciones deri
vadas.

Definición, clasificación y repre
sentación de la.s funciones:—Lími
te de las funciones.—Funciones de
rivadas, su definición, clasificación 
y representación.—Teoremas rela
tivos alas derivadas de las funcio-

TIPOS.

Peé.s' Cét.s..

»

. 225: .

de las funciones elementales alge- 
bráicas de,la variable.—Derivadas 
de una suma de un producto, de 
un cociente, de una potencia/y de 

■ una raíz cuadrada de. varias fun-
clones algebraicas de una sola va
riable.—Derivadas dedas funciones 
defunciones. ' ’

Fórmula de Táilor.—Análisis de 
Demostrar que las''funcionesella

racionales y enteras de una sola 
variable son funciones continuas 
entre ciertos limites.-

2.- Composición de las ecua- j có^uitas.— Regia práctica, para pa
ciones. ! contraria ecuación final cuando las

í.° Si í? es raíz de una écuacion, | divisiones pueden efectuarse en

sú primer miembro será divisible térmíno.s en teros.—Aclaraciones y 
W^f él binómio íy — a. —2/ Una j discusión de la ecuación final.— 
ecuácion tiene tantas raíces como

1 únidadés tiene su grado.—3.^ El 
| primer miembro de toda ecuación, 
| cuyos coeficiéntes son reales, se 
jpuede descomponer siempre en fae- 
! tores reales de primero y segundo 
j grado. — 41° Enunciado de las rela- 
j cienes que existen entre los' coefi

cientes dé uña ecuación y sus raí
ces.—5.°'Derno'strar que las rela- 

? cienes antériores no pueden servir 
para déterniinar las raíces de'una 

1 ecuaCidn.'—6.® Hallar las condicio- 
f hes cón que debe cumplir una ecua

ción para qué todas sus raíces con- 
,j mensurábles séannúmeros enteros; 
j —Consecuéncias importantes que 
1 se deducen de los teoremas ante

riores.
3. Regla de los signos de Des- 

1 caites.
Enunciado de este teorema y de- 

mostraciom de los tres puntos que 
abraza.—Aplicación de esta regla 
para determinár un límite inferior 
del número de raíces imaginarias 
que contiene una ecuación.—Re
glas prácticas.—Método empleado 
por Mrl Sturm, cuando las reglas 
anteriores no dan resultados.—Exa
men del antiguo enunciado de la 
regla dé signés de pescartes. ■

4. Propiedades de las écua- 
cio.nes. •

l .° Teorema sobre el número de 
raíces reales que comprenden dos 
números que. se sustituyen en una 
ecuación y sus recíprocas.— 2.° Teo- 

, rama sobre el número de raices rea- 
. les que pueden tener las ecuaciones 
, de, grado impar ó de,grado par cu
yo último término, es negativo.— 

; 3,°, Propiedades de las ecuaciones 
que no contienen mas que raices 

.imaginarias..— 4.^ Teorema sobre 
las raices cero é infinito de las ecua- 
.ciones.—Forma notable de là ecua
ción. cuy as raices^son iguales dos á 

, dos;;.y de signo contrario.. ■
• 5, Teoría.de la eliminación.

Objeto ,é importanoia de-esta teo
ría .en,la resolución de las ecuaciones 

'superiores. —Definiciones.-Expo
sición de algunos casos particula
res en quemo hay necesidad de re
currir á procedimientos nuevos pa
ra efectuar la, eliminación de una 
de las incógnitas.—Composición de 
una ecuación completa, del grado 

.2^ entre dos incógnitas.—Ventaja 
¡ de descomponer en factores los pri- 
•.meros miembros de la.s ecuaciones 
propuestas. — Método práctico do 
.efectua,río.-Determinación de. las 
verdadera,s ecuaciones finales de 
cada uno de los sistemas de ecua
ciones parciales en que se. doscom- 

,pone el sistema propuesto.
' 6. Método fiel máximo común 

divisor (1.^ parte).
Propiedades fundamentales de 

lo., valores .convenientes; .de las in

Determinación de los valores de x 
conjugados con los de y sacados de 
la ecuación final —Discusión de es
tos valores,—Soluciones infinitas.

7. Méto lo del máximo común 
divisor (2.^ parte).

Exámen del método del m. c. d. 
cuando las divisiones no pueden 
efectuarse en términos enteros.— 

• Modificaciones que se introducen 
en los cálculos y alteraciones que 
sufro la ecuación final.—Procedi
mientos para separar las soluciones 
extrañas que introducen en la ecua
ción final las modificaciones ante
riores.—Determinación de la ecua
ción de los valores diferentes de y, 
que exclusivamente verifican el sis
tema propuesto, y de la ecuación 
final correspondiente. — Análisis 
del conjunto de las operaciones eje
cutadas en este método de elimina
ción con todas sus modificaciones, 
y exposición de algunas propieda
des notables.

8. Trasformación de las ecua
ciones.—La ecuación de relación 
es únicamente función de una cual
quiera de las raíces de la propuesta.

Enunciado y resolución del pro
blema general.

Aplicaciones.—1.° Formar una 
ecuación cuyas raíces sean iguales 
y de signo contrario á las de la pro
puesta.—2.® Hallar una ecuación 

. cuyas raíces sean recíprocas de las 
de una ecuación dada.—3.'’ Deter
minar una ecuación cuyas raíces 
sean los pro luctos de los de la 
ecuación propuesta por un factor 
K.—Aplicación importante de este 
problema.—1.° Formar una ecua
ción cuyas raíces sean una cierta 
potencia de las de una ecuación 
dada.—5.® Aumentar ó disminuir 
de una cantidad /¿ las raíces de una 
ecuación.— 6.° Hacer desaparecer 
términos de lugar determinado de 
una ecuación. — Particularizar la 
cuestión al segundo término, y 
aplicar esta trasformación á la re
solución de la ecuación de segun
do grado.

9. Caso en que la ecuación de 
la relación es función de dos cual
quiera de las raices de la pro
puesta.

Enunciado y resolución del pro
blema general.—Aplicaciones á de
terminar las ecuaciones de las di
ferencias, de los cuadrados de las 
diferencias, de las sumas, de los 
productos, de los cocientes y aque
lla en que y=x'-i-x"-i-kx'x". —In
dicaciones que suministra la ecua
ción de los cuadrados de las dife
rencias, sobre la naturaleza de las 
raíces de la ecuación propuesta.

10. De la,s raíces iguales de las 
ecuaciones.

Objeto de la teoría de estas raí
ces. — Enunciado y demostración 
del teorema fundamental. — Modo 
de realizar en la práctica el objeto 
de esta teoría.—Prepiedad notable
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de que gozan las ecuaciones de 3?, 
4.” y 5.® grado que no tienen sino 
raíces inconmensurables. — Hallar 
el grado de multiplicidad de una 
raíz. — Aplicaciones.— Determinar 
las condiciones que deben llenar 
los coeficientes indeterminados de 
una ecuación para que todas sus 
raíces sean iguales ó que lo sean 
únicamente n de entre ellas.

11. De las ecuaciones recípro
cas simples.

Condición con que debe cumplir 
una ecuación para que sea recipro
ca simple.—Clasificación de las di
ferentes clases de ecuaciones recí
procas simples que pueden existir. 
—Besoluoion de cada una de ellas.

12. Resolución de las ecuacio
nes númericas.

Límites de las raíces.—Clasifica
ción de las raíces de una ecuación 
numérica.-Medio que ocurre desde 
luego para encontrar las raíces 
conmensurables de una ecuación. 
—Necesidad de calcular los límites 
de las raíces. — Indeterminación 
del problema y objeto que nos pro
ponemos al tratar de resolverlo.—• 
Determinar límites superiores é in
feriores de las raíces positivas y 
negativas de una ecuación dada.— 
Soluciones de Newton, de Mr. Bret, 
y la conocida vulgarmente bajo el 
nombre de método de los grupos, 
con su modificación.

13. Investigación de las raíces 
conmensurables.

Método natural de determinar 
las raíces enteras de una ecuación. 
—Inconvenientes que representa. 
—Caracteres de exclusion, su ne
cesidad y objeto.—Regla práctica 
para obtener las raíces enteras de 
una ecuación.—Caracteres de ex
clusion de Bezout, y modificaciones 
que introducen en la regla práctica 
anterior.-Observaciones sobre las 
raíces iguales y enteras de una 
ecuación.—Modo de encontrarías. 
—Determinación de las raíces con
mensurables fraccionarias.

14. Investigación de los diviso
res conmensurables del 2.° grado 
de una ecuación.

Objeto é importancia de esta teo
ría.—Hallar y discutir estos divi
sores de 2.° grado.—Teorema de 
Descartes, sobre la posibilidad de 
descomponer una ecuación de cuarto 
grado en dos factores reales de se
gundo.

15. Teorema de Mr. Sturm 
cuando la ecuación propuesta no 
tenga raíces iguales.

Objeto é importancia de este teo
rema en la resolución de las ecua
ciones númericas. — Operaciones 
que hay que efectuar para formar 
la série (^—Enunciado del teore- 
ma.—Principios fundamentales.— 
Método que debe seguirse en la de
mostración. — Consecuencias im
portantes que se deducen y razona
mientos finales para completar la 
demostración.— Aclaraciones sobre 
la modificación de los signos de la 

série fX7 cuando se hace crecer á 
la variable x de una manera conti
nua entre los límites de las raíces 
reales de la ecuación propuesta.— 
Medios de facilitar en la práctica la 
aplicación del teorema Sturm.

16. Teorema de Sturm cuando 
la ecuación propuesta tenga raíces 
iguales.—Aplicaciones de este teo
rema.

l.“ Modificaciónquese introdu
ce en la série (X), de la pregunta 
anterior, para hacerla adaptable á 
este caso.—Demostración de esta 
segunda parte de teórema. Métodos 
que suministra el teorema de Sturm 
para determ.inar el grado de multi
plicidad de una raiz.—Demostrar 
que en la práctica se obtendrá el 
mismo resultado operando con la 
série (X) que con la série (T).-2.° 
Hallar el número de raíces de una 
ecuación. —Determinar las condi
ciones de realidad de las raíces de 
una ecuación dada.—Comparación 
entre el número de condiciones exi
gidas por este teorema y por la 
ecuación de los cuadrados de las 
diferencias.

17. Teorema de Mr. Rollé.
Enunciado del teorema. —Conse

cuencias del de Mr. Sturm.—Coro
larios del mismo.—Aplicación para 
determinar las condiciones de rea
lidad de las raíces de la ecuación 
x®-i-px + q=o.

18. Investigación de las raíces 
inconmensurables.

Separación de estas raíces.—Mé
todos sencillos para verificar esta 
separación en algunos casos.—Uso 
del teorema de Rollé.—Método fun
dado en el teorema de Sturm.—Mé
todo de Lagrange por la ecuación 
de las diferencias. Exámen com
parativo de estos varios procedi
mientos.

19. Aproximación de las raíces 
i nconmensurables.

Método por los límites ó de sus
tituciones intermedios.—Idem de 
Lagrange por desarrollo en fracción 
continua. —Casos que se distinguen 
en este procedimiento.-Observa
ciones sobre la repetición de los co
cientes incompletos. — Método de 
Newton.—Exposición de los funda
mentos de este método de aproxi
mación.—Regla práctica usada en 
su aplicación y defectos en que 
puede hacemos incurrir.—Precau
ciones para evitarlos.—Comparación 
de este método con los anteriores y 
su apreciación.—Manera mas con
veniente de combinar en la práctica 
estos diferentes métodos, coa obje
to de sacar la mayor ventaja po
sible.

20. Teorema de Laplace é inves
tigación de las raíces imaginarias.

l.*^ Marcha que sigue Lapiace 
en la exposición de su teorema, y 
partes en que lo divide.—Demostra- 
tracion de cada una de ellas, y con
secuencias importantes que de él 
se deducen.—2.° Procedimiento di
recto para obtener las raíces ima

ginarias de una ecuación.—Apli ca- 
cion de la ecuación de los cuadra
dos de las diferencias con el mismo 
objeto.—Exámen especial de las 
raíces negativas de esta ecuación. 
—Defectos á que nos puede inducir 
el empleo de la ecuación de los 
cuadrados de las difesenoia.—Cau
sas que los motivan y medios de 
evitarlos,

21. Resolución algebráica de 
las ecuaciones binomias.

Definición y forma general de esta 
clase de ecuaciones.-Reducción á 
y“ ±1=0.—Propiedades de las raí
ces de las ecuaciones y“ ± 1—o res
pecto á su número y clase.—De
mostrar que estas raíces son todas 
desiguales. —Particularidad nota
ble que prestan las potencias!... 
2.... m... de las raíces de la ecua
ción y“±l=o, cuando w es un nú
mero primo. Resolución algebráica 
de las ecuaciones y“± l=o.

22. Séries: nociones generales 
sobre las séries.

Definiciones.-Principales teore
mas sobre las séries que pueden 
ser convergentes.-Cálculo del va
lor de una série.—Aplicación ai 
cálculo de la base del sistema de 
logaritmos. Neperiano.

23. Desarrollo de expresiones 
algebráicas en séries. —Grenerali- 
dad de la fórmula del binomio de 
Newton.

1.*^ Consideraciones generales 
sobre la equivalencia de las séries 
con las funciones generatrices.— 
Exposición de algunos casos parti
culares en que las séries aparecen 
expontáneamente al efectuar las 
operaciones algebráicas.— Método 
de los coeficientes indeterminados. 
Verificación que es preciso hacer 
sufrir á las séries antes de tomarla 
por valor de la expresión propuesta. 
—Séries recurrentes.-Escala de 
relación.-2.° Demostrar que la ley 
que siguen los exponentes y coefi
cientes en el desarrollo de un bino
mio es general para toda clase de 
exponentes conmeusurables.

f/Se continíiaráj

COARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR.

La Dirección general de Rentas 
estancadas con fecha 16 del actual 
ha dispuesto que desde l.° de Oc
tubre próximo queden fuera de cir
culación los sellos de comunicacio
nes de 10 céntimos de peseta sus- 
tituyéndose por otros de igual clase 
y precio.

Para que la operación del canje 
pueda hacerse con la regularidad y 
garantías necesarias esta Adminis
tración, de acuerdo con el represen
tante de la empresa del timbre, 
ha dictado las siguientes disposi
ciones:

1 .^ Los seííóá que tesulteU en 
poder de los particulares sin cons
tituir pliego ó medio pliego, se pre
sentarán pegado.s en medio pliego 
de papel blanco ó en dos ó más me - 
dios pliegos, si fuera necesario, 
perfectamente adheridos y al pié ó 
dorso de unos y otros deberá el in
teresado poner su firma y rúbrica.

2 .^ Es indispensable la presen
tación de la cédula personal; y 
cuando el excesivo número de se
llos ú otra circunstancia lo exijan 
será obligacion dedos que los pre
senten manifestar la procedencia 
de los mismos.

3 .^ El canje se verificará en esta 
capital en los estancos de la plaza 
Mayor y plazuela Vieja, todos los 
dias de sol á sol desde el 1.^^ al 10 
del próximo Octubre sin próroga 
alguna.

4 .^ En los pueblos de la provin
cia el canje se hará en su único 
estanco y donde hubiere ihas en el 
que designe el Administrador su
balterno dei partido.

5 .^ Los sellos presentados por 
Corporaciones ó sociedades deberán 
sellarse con el que use la Corpo
ración.

6 .^ Los que satisfecho su valor 
al contado se hallen en poder de 
los estanqueros se canjearán en los 
mismos puntos designados para el 
público y con iguales condiciones.

Todo lo que he dispuesto insertar 
en el periódico oficial para conoci
miento del público.

Valladolid 22 de Setiembre de 
1874,—José Nebot.

ANUNCIOS PARTICULARES.

DON PABLO ALVARADO,
OCULISTA EN VALLADOLID,

Participa á los ciegos de catarata^ 
que en la estación presente quieran 
operarse, que no faltará un solo día 
de Valladolid.

Consulta todos los dias de diez á 
dos, calle de Santiago núm. 21.

TESORO DE LA VISTA. 
iW

ÓPTICO DE mADBID.
Valladolid. — Fuente Dorada 42.
Solo permanecerá en esta oc7¿o dias.

Anteojos cristal de d¿oca á 50 rea
les par garantizados.

Gran surtido de Gemelos de teatro, 
marinos y campaña.

Objetos de óptica y matemáticas.
xS^oZo permanecerá ocho dias, calls 

de la .Fuente Forada, 42.

Vallad «lid: Imprenta de Garrido.
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